
Advertido error en el texto remitIdo para su publlcaclón de
la citada Orden, Inserta· en el ~etln OfIclal del Esta<lo»
mílnero 204. <le fecha.·~ de ~. de· 19'10. página 13978. ae
hace c<JAstat que debe flSUrar con la conceeIón de la Crus
al Mérlf,o Polletal, _ dlIItlhUvo 'b1alIC<I. el Tenlente .CoroneI
de la QUárdl& Clvll dQll. M_lo ToriI>to Oardufio, en vea de
.Gua<leAO». como por error ..c~

RBSOLUClON de la V1ll Jela/ura Reglorua de
Carreteras, Se_ de C."..trucción. por le que "
<le{1lara len..,..l<ia<l de """pactón <le 1.,. l>lelI.. 11
<lereeh08 a exprOpilJt párale t1eeuc1ón del PTOI/oclO
<Iel troro Ul de le aatO'Plfta S<1Jllza..<Já<llo. en el
término municjpal de Le!Jrlia.

Visto el expediente de Información pública Incoado por esta
'¡efatura el 9 de septleml>re de 19'10. en. U$9 de las atrlbuclonea
conferidas por el artlC1llo 98 de la l,ey del!ixprOPlaclón 1'0_
de 16 de diciembre de 1954. en ordena la <le{11araclón de necesi
dad deooupaclón de los b_ y dereolloS .rectados por el
trozo III de la autop1JtaSévllla-CMlZ;

Resultando que con tecllaal de Julio de l?'lO la Olrecclón
Generalde Oarreteras y OamlnosVecl¡1aIea aprobó el.PfOye<lto
de trazado del trozo III de la autoptstB de peaje 8eVlll&>CMlZ;

Resu!tandq que «Bétlca de Autopistas, Concealonarla del Ea
tado, S.A.', adjudicataria de la. autop!sta segjln I>«creto
16$/1969. de IV de Julio (<<Bo~1n OllCi&I.del l!IBt...ro. de 30 de
JUlIo de 1969) , p!".sen~ la: relación concteta e lndlvlduaUZada
de los blenea y derech~ a/ectad\l$P<ltel .¡¡royecto de traoado
aprObadO;

ResultandO que, de ennt~ldád con 10 dIspuesto en el sr
tículo t6de.la l,ey de. ExprOl/lacl~~, se publIcó la r.
ferlda;ll,laclón de bien" en el ~.tJ!> OlIclal del Estado» de
12 da"Pllea¡bre de l?'lO, en el «B(llI!tlD. 0lIclaI de la Pro_
do Sevlllíl.de 14 de septiembre de l?'lO. Y '"' el perIódIco «A B C.
del dla l1de !IOPUeml>rede lll'ro. e ~la quaaó expuesta
en el tablóll de edictos· del exeelenljSlmo Aycntánllnto de Le
briJa, por cuyo térnlinomunlc!pal dlseurre la autopista en su
trozo m; - - - - - "

Resu1Wtdo que durante el plazo deguInce dias de informa.
ción púbUea. no se hs ,presentado nlngUl'l, escrito de _a1egaclóD.,
por 10 enaIn<> se ha f01'lllu1ado,oposic16n.aIguna alexpedlente:

Cons1~ndo- que en -la relación de bienes sOmetida -a lnfor
maciónpúhUea se incluyeron variQS de dominio póblico, que
procede. exeluir. por DOBer el expropiat()tio- el procedimiento
adecuadO para su: adquisieión, que figuraban bajo los números:
¡II-B-UT y IIH2 bl&'UT;' .' .

Considerando-',que se han cumplido lQtl. trámites legales co
n-espon~ientes>ftnal1ZaQ.os_porelinfQrmeJt\-vorable de la Al»
gacla <lel B:stado, elnIlldp .con (ecl>a 17 deoctul>re de 19'10;

VlSt~ 1<>$ artlculos lS, 16. 17, 16. 19 y 20 de la Ley de
ExproplaclÓll For_. y ¡S. 16, 17. 16 y 19 de su Reglamento.
así OOJnq -d1sposlcl()nesoon~antes. ¡ _ .

Esta .retalura RegIOll$.l4e carreteras. SeeclÓll de Conotru<>
clón, en _de la. atrlboet"""•.que leconlleren los articulos 98
<l. la Ley deE'gprQplac!ón Forzcl8a y 130 de.u Reglamento.

Resuelv~ acordar la. ·nece~. .de.• ocUpaclón, para la eJecu
ciQo del.~ ¡Ir de la autoplsla 6evll.l\l-CMlZ. de los b1enea
y dere_que se detern\!IIan .'enla relllc!6n adjunta. con ea
pecl!lcaelóll <le8UO tltulares, IJlJac1<lll que se tncorI>ora $.l laxto
de ..ta ROloO/Uclón, en la que se l1an.excIuldo los de dcmtnlo
PÚblico.qe,blepdopub'léS.l'8e -y notltléarse Individualmente el
presente acuerdo, según previene el artíCUlo 21 de -la Ley de
Expropi~ión_ Forzosa. pudiendo fonnul$r .108 Interesados, en el
plazo de dIez dlas.reclU'so de alZada contra: -esta ResolucIón
ante el Ministerio de Obras Públicas.

Sevilla, 19 de octubre de 1970.-EI Ingenlero Jete regional;
P. D., el Ingenlero Jet~ de la Secclón de COustrucclón, Luis de
Alear... Y de ReYna.-2.913·D.
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CORRBCClON de error.. de le Or<l"" de 28 de
iullo de $910 por le qlI<l '" concecle le Cruz al M60
rito follGlal, con tltstmtWo b!Ilnco. al Teniente C".
TOnel U le GU4l'd/G'Clvll <Ion Marce/o Torlblo
Gar<lullo.
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CASTAAON DE MENA

E¡om1o. Sr. G@eral Búbsedretarlo de eate Wt¡Iaterlo.



Ri:LAcIóN :REC'1':tFICAJ)A DE ~ B1ENES y DERECHOS DE NECESARIA OCUPACIóN DEL 'l'ROZO III DE LA A'D"l"OP.IB'l'A 8J:nLLA..CADrz

III-13 bis-I.E I Arrenda.tarlo: Don José GU~
ro Almagro. Ftnca«CaIera del
Cubo». El Cuervo (Cádiz) •...

III-ll bls-I.E IArrendatario: Don Anlonlo Ma...
tln Machuca. J~ Antonio
PrImo de Rivera. 6. Lebrlja ...
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~
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g
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~
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ObservaCiones

Camino' de Bomos.

Labor secano (La Agua..
racha).

Camino de Espera..

Labor secano (El Cubo)
y regadfo eventual.

Laborregadio event",al
(El Cubo).

Labor .,.ano (Cortijo de
Arriba).

Labor regadl0 .Véntq.a1 y
labor secano (El Cubo).

Camino de El Cubo.
Camino de La- DahesUla.

N.. «Agrlcola Lomar, S. A.»;
S., don José Lora Moreno;
E., resto finca matriz; O., re&-
to finca matriz ;..•..

N., don Francl$eo Doran~;

S.. dot\a, Carmen Torres; E.,
resto tinca matriz, y O., resto
flnQ& matriz ..

Linderos. zona afectada

•

N., camino de Bornos;. 9.,
«Agrlcola Los Llanos.· S. A.»;
E., resto finca. matriz. y O..
resto finca matriz .

N.• «Agricola Lo$ Llanos, S. A.»;
S.. hermanas .Torres . Gutié-
rrez; E.. vereda de Jerez y
resto de finea matriz. y O.,
resto fU1ca matriJl¡ .

N.. l\erederos de don Antonlo
Caro; 8., camino deBornos;
E., resto flneamatri2l,., O.•
resto _ matriz .

C-4;tIo

0-4.11.

CJ-4.-

0-4."

0·4."

c.a.'" y 4.'"

Claslf1ca.clón

36

38

l

2

2

8 Y 38
24
39

Parcela

Datos catastrales

11

11

11

29
30
11

11

11

Polfgono

Camino
Camino

Naturaleza

Rl1stica .......

Rústica •.•.•..

Rústica. .

Camino

RllstlQ&

3.600
500

34.590

m'

90.365

- rllStiCa .......
2:692 Camino .......

38.1176 RUstióa .......

8.910

81.425

126.205

107.230 IRUstica ....... 1 30 I 25 I 0-2.- Y 3.- IN. don José Lora y c.amlno Tr~ !l'13 78 C-4.- y pas- bujena; S .• don Juan Rodrl-

'?tos l.a . guez; B., resto finca matriz.
y O.. resto finca· matriz y ve-
reda de Jerez ..................... Olivar, labor secano y ...

pastos (El Bujadl11o). !t.
.('J:l

- IRústica .•....• l 30 26 0-2." Y 3.- - - "
13 78 '0-4.80 y pa.&-

Ztos l.a
770 ¡Camino ....... 1 - - - Camino de Trebujena. =.

~720 Rústica. ....... 13 l C.3.a S., camino de Trebujena y ve.-
!)lleda de Jerez¡ E.. resto finca

Labor secano (Calera delmatriz. y O.. vereda de Jerez. ""Cubo).

- IRústica ....... 1 13 I 1 I C.3.· I - -
·',·.·h.........

SuPel'f1cle
afectada.

Artendatario:Don . Félix Her-
nátld"" .Ga.Jcfa.•• Avenida ~
ne,¡¡.!. V"lIIW. $/n. BollUlloa de
la. :&fIta.elón ..

~talnlentode Lebrlja .
«Agrioola Lomar. S; A,». Zara-

¡¡oza., .29. Bevl11a .

Ayuntamiento de Lebrija .........
DQliaOal'l!1en TOI'l'Oo Gutiérres.

Ignacio Ha.ledll; 3_ Lebrija ....

Herederos de don Antonio Caro
Tejero. Teniente López cepe.
ro, 35. Lebrlja .

Don José Lora- Moreno. Zara,..
goza, 29. Sevilla .

Ayuntamiento d~ LebrtJa .
AyuqtaInientode Lebrija .
Doña- Dolores Torres Gutiérrez.

Plaza de las M:onJas. 20. auel~
va. Dofia ~enTorres Gu.
tiérreo. Ignacio H¡¡.Jcón. 3. ~
brtja. Dofta Pilar Torres Gu~
tiérrez. Franco, 15. LebriJ8.- ...

«Agricola Los Llanos. S. A.». Z..
ragoza, 29. Sevilla. .

Mectad.os 'Y d.om101l1os

III-I-LE

III-6-LE

III+LE
III-M.E

III-7-LE

1:I:l-2-LE
III-3-LE

!'Inca
:D:W:nero

III-9-LE
III-Ill-LE
III-ll-LE

llI-12-LE IAyuntamiento de Lebrlja .........
In·l3--LE Don Juan Cordero Cordero.

Lande. 3. Lebrija ..

m-a bis-LE



MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de octubre de 1970 relativa a Cen
tros Ojíclales Nacionales de Enseñanza Primaria..

Ilmo Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas "e informes de las InSpecciones Provinei8Jes de 'EIlse
fianza Pr.i:mé.r1a y de las Delegaciones Provinciales del MInis-
terio de Educación y Cleucla. .

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se jus
tifica 16 nece.sldad de l6s v¡l.riacion.. en la oomposiclón de los
Centros~ que se citan.

Vistos el t<ixto refundidO de la Ley de Eduee.ción PrImaria,
aprolledo por Decreto de 2 de febrero de 196'1; el RegJe.meuto
de Centros EscoJe.res de Ensefi&nza Prlme.rle. de lQ de febrero
de 196'1; el Reglameuto de DIrectores Eseolares de ro de abrll
de 196'1; el Estatuto del MagI.,terio de 24. de octubre de 1947;
el Decreto de S de mayo de 1941 Y demlÚ¡ disposiciones de ge
nera! aplicación. normas declaradas en vigor en loo términos
previstos en la djsposlclón cuarta de la ¡,¡,y Genere.! de Edu
cación de 4 de agosto de 1970 (<<B<>jetln Oficlal del Estado.
del 6), Y articulo 10 del Decreto 248<l/19'ro, de 22 de agosto
(<<B<>letiu Oficlsl del EstadO. de 7 de llllPtlembre),

Este Mjnl8terio ha di~ue.sto modificar los Centros de En
sefte.nza t>r~la que flgllTarán en los M'e.rte.dos .lgUleutes:

Primero.-Modiflcaclones que IncluYen er<:6clón de unlda
des escolares () de plazas de Director escolar. se tendrá muY en
cuenta para llevar a efecto ·108 nombramientos procedentes
en las nuevas unidadea· .escolares 10- que expresamente previene
la Orden de 17 de Julio de 1968 (<<lloletln Oficie.! del Estado.
de 1 de agosto).

1.0 A) Centros Escolares de régimen normal de provisión,
con indemnización en metálíco sustitutiva de la casa hab1-..
tación.
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Provincia de Albacete

Municipio: Albacete. Localidad: Albacete. Ampliación de la.
Escuela graduada mixta «Maria de los Llanos Martlneo, de
la calle Torres Quevedo. número 23, que contará con catorce
unidades esool-ares-la dirección con curso-(seis unidades es
colares de niños, seis unidades escolares de nifias y dos uni
dades escolares de pár\'Ulos). A tal efeeto- se creen tres unida
des escolaree de niñ08 y tres unidades escolares de niñas
pára funcionar en locales proviskme1es.

Provincia de BarcelonQ,

Municipio: Badalona. Localidad: Badalona. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Francisco Franco». que contará con
treinta- y tres uniqades escolares y dirección sin curso (dieciséis
unidades escolares de- nifios, d1ecl..~i8 unidades escolares de ni
ñas y una unidad escolar de educación especial>. A taJ. efecto
se crea la- unided escolar de educación especi$l para nifios y
nifies subnormales.

Municipio: Barcelona. LocaUdad: Barcelona. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Durán y Bas», de la calle Cabestany.
número 32. que contará con once unida.des escolares y 'direc
ción Ell11 cursO (ocho unidades escolares de n1:fios, dos unid6des
escolares de niñas y una unidad escolar de edueaclón especial).
A tal efecto se crea la unidad escolar de educación especial
pare niños y. niñas subn<>rIMle,s.

Municipi-o: Barcelona. Localidad: Barcelona.. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Nuestra 8efiora de·MontserratJ. de la.
calle de san Ginés deIs Aguide1ls, número 4ó. que contará con
veinticinco un1dade$ escolares y dirección sin curso (doce uni
dades escolares de niños. doeeunidades escolares' de ni1ias Y
una unidad escolar de educación especial). A tal efecto se crea
la unidad escolar de educación especial para nmos y n1fi6s
SUbnormales.

Municipio: Bal'celona. Localidad: Barcelona. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Collado y Gia. de la ce1le de san Pa
blo, número 101,· que contará con veinticinco unidades escola
res y dirección sin curso (diez unidades escolares de niños,
doce unidades escolares de nifias, dos- unidades eSCOle.res de
p~rvulos y una unidad escolar de· educación especial). A te1
efecto se crea una unidad e8Colar de eduea.clón especial para
nifios y nifias subnormales.

Municipio: Barcelona. Loce.Iided: Barcelona. Ampliación del
COlegio Nac10nal mixto ,Pedro vn..., de la calle Balón Vlelor
Pradera, que ,contará con treinta unidades escolares, una· pla7.a
de Maestro y una plaza de Maestra de Educación Ff8lca y di.
rección sin curso (quince unidades escolares de- nifíos, once
unidades escolares de niñas, tres unidades escolares de párvu
los y una unktad escolar de educación especial) .. A tal efecto
se.crea la- unidad escolar de educación especial para iliftos y
ninas subnormales.

Municipio: Barcelona. Loce.IidM' Barcelona. Ampllación del
Colegio Nacional mixto trFrancisco Franoo., de la Rambla del
Cazador, sin mlmero-be.rrlo de Ouinex\e.-, ql!e eontará con
treinta y dos unidades escoIereo y dlteoo!&l sln eur»o (d1eelsél»
unldedes escolares de nil\os. qulnee unidad.. e»cole.res de ni-

•
. __.. "Mil! filjift,M' ,-:1ifJj'!itll jil" 'tI"


